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S T T M  A R I O

PODER EJECUTIVO-

GOBERNACION.—Se dispénsala publicación de 
edietosfmatrimonial á don Francisco A. Santos. 
—Se dispensa la publicación de edictos matri
moniales á don Juan Bustillo Rivera.— Autorí
zase el gasto de $ 20.00.

JUSTICIA-— Renuncias de Jurados de Yoro.

FOMENTO.— Se traslada de la oficina telegráfica 
de San Mareos de Colón á la de Choluteca, el 
servicio permanente establecido con Nicaragua. 
—Se reconoce al señor Conrado Bosshar eomo 
agente especial de““ The Monserrat Consolidated 
Mining Company,”—Se reconoce al señor Ri - 
cardo Streber como apoderado general de “ Tbe 
Monserrat, Consolidated Mining Cnmpany7’ .

GUERRA.—Resuélvese de conformidad una solici
tud de don Francisco Zelaya.—-Se exonera duran
te dos años dei servicio militar obligatorio á Eu- 
lalio Domínguez.—Admítese la renuncia de un 
grado militar.— Declárase exento del servicio 
militar obligatorio á Felipe Lobo.—Declárase 
exento del servicio militar obligatorio á Grego
rio Cbirinos.— Declárase exento del servicio 
militar obligatorio á Macario Osorio.—Exoné
rase del servicio militar obligatorio á Juan Ra
món Moneada.—Exonérase del servicio militar 
obligatorio á Santiago Benítez.—Admítese la 
renuncia de un grado militar.—Nómbrase al 
General don Exequiel Perrera Comandante de 
Armas de Copan.—Señálase á la señorita Ester 
Mendíeta la pensión mensual de §15.00.— Auto
rizase el gasto § 6 .5 0 .—Autorízase el gasto 
de 9.70.—Mándase pagar al Capitán Francisco 
Romero la. suma de $ 10 00.—Mándase pagar 
al Comandante de Oeotepeque la suma de §10.00 
mensuales.—Autorízase el gasto de 42.50.— 
Mándase pagar al Comandante de Puerto Cor
tés la suma de §  90.00.— Mándase pagar al Co
mandante de Armas de Valle la suma de § 100. 
—Mándase pagar al Comandante da Armas de 
San Pedro una cantidad de dinero.—Mándase 
pagar al Coronel J. Antonio Cáreamo la canti
dad de §1.900.— Mándase pagar á don Miguel 
Mendoza la suma de §  30.00.

AVISOS.

G O B E R N A G IO N

Se dispensa la publicación de edictos matrimoniales 
á don Francisco A . Santos.

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1895- 
E1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dispensar á don Francisco A. Santos, ve
cino de Santa Rosa de Copan, la publicación 
de edictos para que contraiga matrimonio 
civil con la señorita Tránsito Fígüero», del 
mismo vecindario, previo pago de la suma de

seis pesos en la Administración de Rentas de 
aquella ciudad.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

Se dispensa la publicación de edictos matrimoniales 
1  don Juan Bustillo Rivera.

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1S95.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar á don Juan Bustillo Rivera la 

publicación de edictos para que contraiga 
matrimonio civil con la señorita Enriqueta 
Oliva, previo pago de la suma de cinco pesos 
en la Administración de Rentas doJntical- 
pa, de la que son vecinos.—Comuniqúese.

B o n il l a .
EL Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

Autorízase el gasto de $ 20.00.

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de veinte pesos, que serán 

pagados á don Manuel Dávila por la hechu
ra de un atahud para el agente de policía As
cención Mendoza, debiendo imputarse esta 
erogación á la partida de Extraordinarios del 
capítulo IX  de la Ley de Presupuesto.—Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

J U S T I C I A
Renuncias de Jurados de Yoro.

Yoro: 9 de diciembre de 1895. 
Señor Ministro de Justicia.—Tegucigalpa.

Para los fines de ley, trascribo á usted la 
resolución siguiente: "'Alcaldía Municipal de 
Y  oro, tres de diciembre de mil oeboeientos 
noventa y cinco: apareciendo justificado con 
documento legal que al señor Serapio Noias- 
co le asiste la causal establecida en el núme
ro 1.® del art. 10 de la Ley del Jurado, dásele 
por excusado del cargo de jurado; y en con

secuencia trascríbase esta resolución á quie
nes corresponda.----Notif íquese.-----Manuel
Uelés.—José A. Sandoval, Srio.”

De Ud. muy atento S. S.
M a n u e l  U clés.

Yoro: 9 de diciembre de 1895. 
Señor Ministro de Justicia.—Tegucigalpa.

Para los fines de ley, trascribo á usted la 
resolución que dice: “ Alcaldía Municipal de 
Yoro, diciembre nueve de mil ochocientos 
noventa y cinco: apareciendo justificado por 
medio de información sumaria que al señor 
Natividad Hernández, le asiste la causal es
tablecida en el artículo 10 número 4. ® de la 
Ley de Jurado,'dásele por excusado del cargo 
de jurado; y en consecuencia, comuniqúese 
esta resolución á quienes corresponda.—Noti- 
fíquese.—Manuel Uelés.—José A. Sandov-al, 
Srio.”

De Ud atento S. S.
M a n u e l  U clés

Yoro: 9 de diciembre de 1895. 
Señor Ministro de Justicia.—Tegucigalpa.

Me bago el honor de trascribir á Ud. para 
los fines de ley, la resolución“ que dice: “ Al
caldía Municipal de esta ciudad: Yoro, tres 
de diciembre de mil ochocientos noventa y 
cinco; apareciendo justificado con documen
to legal que el señor Cipriano Medina, le 
asiste la causal establecida en el número 3 .° 
del artículo 10 de la Ley de Jurado, dásele 
por excusado del cargo de jurado; y en con
secuencia trascríbase esta resolución á quie
nes coresponda para los efectos de ley.—No- 
tifíquese.— Manuel Uclés.—José A. Sando
val, Srio.”

Soy de Ud. señor Ministro, su muy atento 
yS. S. ”

M a n u e l  U c l é s .

Yoro: 9 de diciembre de 1895. 
Señor Ministro de Justicia.—Tegucigalpa.

Para los fines de ley, me hago el honor 
de trascribir á Ud. la resolución que dice 
"Alcaldía Municipal de Yoro: diciembre nue
ve de mil ochocientos noventa y cinco: a- 
pareeiendo justificado con documento autén
tico que el señor don Gregorio Urbína es 
vecino del pueblo de El Progreso en este 
dapartamento y no de este término Munici
pal, requisito indispensable para ser jurado, 
según lo establece el artículo 14 de la Ley de 
Jurado. Por tanto: esta Alcaldía en aiqn-
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clon á las razones expuestas y en aplicación 
del artículo citado, escusa al señor don Grego
rio TTrbina del cargo de jurado; y en conse
cuencia comuniqúese esta resolución á quie
nes corresponda.—  Notifíquese,—Manuel U- 
clés-—José A. Sandoval, Srio.”

Soy de Ud. muy atento S. S.
M a n u e l  U c l é s .

Yoro: 9 de diciembre de 1895. 
Señor Ministro de Justicia.—Tegucigalpa.

Para los fines de ley, trascribo á tjd. la 
resolución que dice: '-'Alcaldía Municipal de 
la ciudad de Yoro: diciembre nueve de mil 
■ochocientos noventa y cinco: apareciendo 
plenamente justificado que al señor Herehla- 
no Torres, le asiste la causal establecida en 
■el ii.<’ 2." del articulo 10 de I-a Ley de Jurado, 
dásele por excusado del cargo de jurado; y 
en consecuencia trascríbase esta resolución 
á quienes corresponda para los efectos lega
les.—Notifíquese.—-Manuel Uelés.— José A. 
Sandoval, Srio.”

De Ud. atento S. S.
M a n u e l  U c l é s .

Yoro: 9 de diciembre de 1895. 
'Señor Ministro de Justicia.—Tegucigalpa.

Para los fines de ley, me hago el honor 
de trascribir á Ud. la resolución que dice: 
-‘Alcaldía Municipal de Yoro, diciembre 
nueve de mil ochocientos noventa y cinco: 
-apareciendo justificado con documento feha
ciente que al señor don Francisco Lope?, le 
asiste la causal establecida^en el ai-t. o.°, nú
mero 2." de la Ley de Jurado, dásele por excu - 
sado dei cargo de Jurado; y en consecuencia 
-comuniqúese esta resolución á quienes corres
ponde.—Notifíquese: y devuélvase al intere
sado el documento pedido, previa toma de ra
zón de él.—Manuel Uclés.— José A. Sando- 
val.—Srio.’ ’

De Ud- atento S. S.
M a x u e l  U c l é s .

Yoro: 9 de diciembre de 1S05. 
■Señor Ministro de Justicia.—Tegucigalpa.

Para los fines de ley, trascribo á Ud. la re
solución que dice: ‘ -'Alcaldía Municipal de 
Yoro, diciembre nueve de mil achoeientos 
noventa y cinco: apareciendo justificado con 
documento auténtico que al señor don José 
A. Sandoval, le asiste la causal establecida 
en el número 2.® del art. 5.° de la Ley de 
Jurado, dásele por excusado del cargo de Ju
rado; y en consecuencia trascríbase esta reso
lución á quienes corresponda.—Notifíquese. 
— Manuel LTclés.—Félix Yelásquez,—Srio. 
— Interino.” —De Ud. atento S- S.

M a s a  el U c l é s .

Yoro: 9 de diciembre de 1895. 
■Señor Ministro de Justicia.—Tegucigalpa.

Para los efectos de ley, me bago el honor 
de trascribir á Ud. la resolución que dice: 
'•'Alcaldía Municipal de la ciudad de Yoro, 
diciembre tres de mil ochocientos noventa y 
cinco: apareciendo justificado con documen
to legal, que el señor Poliearpo Rodríguez, 
le asiste la causal establecida en el número
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1.° del art. 4.° de la Ley de Jurado, dásele 
por excusado del cargo de Jurado; y en con
secuencia trascríbase esta resolución á quie
nes corresponda para los efectos de ley.—
Notifíquese.----Manuel Uclés.------José A.
Sandoval, Srio.”

Soy dél señor Ministro su muy atento y 
S. S.

M a n u e l  U clés.

F O M E N T O
ERRATA

En la cláusula cuarta, décima línea de la 
eon trata para el transporte de corresponden
cia, eelebradada entre el Director General 
de Correos y don Jerónimo Daríos y publica
da en eí número 1-272 de este periódico, de
be leerse setenta y dos en vez de sesenta y 
dos, como equivocadamente aparece publi
cado.
Se traslada, de la oficina telegráfica de San Marcos 

de CoIód, á la de Clioluteca, el servicio peima 
nente establecido con Nicaragua.

Tegucigalpa: 17 de diciembre pe 1895,
' En atención á la mayor conveniencia pú
blica, el Presidente

a c u e r d a : '
Que el servicio telegráfico permanente que 

se mandó establecer el 25 de octubre último 
en la oficina de San Marcos de Colón, en 
conexión con la de Somoto, República de 
Nicaragua, se traslade á la oficina de Cho- 
luteea; debiendo pagarse los gastos mensua
les en esta última desde el 13 del corriente 
mes en adelante, del modo siguiente: 
Sobresueldo mensual del telegrafista 8 30.00. 
Para gastos de alumbrado, mensual

mente..............................................  2.50.

Suma................................ 8 32.50.
—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento,

E. Constantino Fiallos.

Se reconoce al señor Conrado Bossbard como agente 
especial de “ Tbe Monserrat Consolidated Mioíng 
Company.”

Tegucigalpa: 17 de diciembre de 1895.
Vísta la solicitud presentada el diez del 

mes en curso, por el señor Conrado Boss- 
hard, en que pide autorización para ejercer
án la República el cargo de agente especial 
de ¡a compañía anónima “ The Monserrat 
Consolidated Mining ■ Company,”  organizada 
de conformidad con las leyes del Estado de 
New York, Estados Unidos de América, el 
24 de abril del año próximo anterior, y cuya 
agencia está limitada á representar á dicha 
compañía, conjunta ó separadamente eon el 
señor Carlos Züreher, en el traspaso que los 
señores George S. Scott y Edward a . Burke 
han de hacerle, de ciertas propiedades mi 
ñeras situadas en Yuscarán, para entregarlas 
en seguida al señor Ricardo Streber, Presi
dente de aquella corporación; y

Considerando: que el solicitante ha pre
sentado con la debida legalización el poder 
extendido á su favor, ei 30 de septiembre 
del corriente año, el Presidente, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 466 dej 
Código de Comercio,

ACUERDA ;
Conceder la autorización pedida; y en con

secuencia, el señor Conrado Bosshard será 
reconocido y podrá ejercer en la República 
el cargo de agente especial de la expresada 
Compañía.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en-el Despacho de 

Fomento,
E. Constantino Fiallos.

Se reconoce al señor Ricardo Streber como apoderado 
general de ‘ -The Monserrat Consolidated Mining 
Company.’ '

Tegucigalpa: lo  de diciembre de 1895-
Vista la solicitud presentada el diez del 

mes en curso por el señor don Ricardo Stre
ber, en que pide autorización para ejercer 
en la República el cargo de apoderado general 
de la compañía anónima “ The Monserrat 
Cosolídated Mining Company”  organizada dé 
conformidad con las leyes del Estado de Nevy 
York, Estados Unidos dé América, para qué 
se haga cargo y ejerza la superintendencia 
de las minas, propiedades y operaciones mi
neras de dicha Compañía, radicadas en juris
dicción de Yuscarán, departamento de El 
Paraíso, y para que haga todo aquello que 
sea necesario para el ensanchamiento, con
servación, explotación y cuido de dichas mi
nas; y

Considerando: que el solicitante ha pre
sentado con la debida legalización el poder 
extendido á su favor el 17 de mayo del co
rriente año, el Presidente, de conformidad 
eon Jo dispuesto en el artículo 466 de! Códi
go de Comercio,

a c u e r d a :
Conceder la autorización pedida; y en con

secuencia, el señor Ricardo S treber será re
conocido y podrá ejercer en la República el 
cargo de apoderado general de la expresada 
Compañía.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
E. Constantino Eicdlos. -

_______ G U E R R A __________
Resuélvese de conformidad una solicitud de do¿" 

Francisco Zelaya.

Tegucigalpa: 2 de octubre de 1895. 
Traída á la vista la solicitud presentada 

por el señor Francisco Zelaya, vecino de la? 
Villa de Concepción, en la cual pide que se 
le admita la renuncia del grado de Teniente 
del Ejército de la República, fundándose en 
que ha cumplido cuarenta años, edad que fijá 
la Constitución Política para dimitir los gra
dos, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
De conformidad.— En consecuencia, el Tri

bunal Superior de Cuentas procederá á la
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OE-NTEO-AMERICA.

cancelación del despacho respectivo.— Comu
niqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de listado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se exonera durante dos años del servicio militar obli
gatorio á Eulalio Domínguez.

Tegucigalpa: 3 de octubre de 1895.
Con vista de la solicitud presentada por el 

miliciano Eulalio Domínguez, vecino de Mar
éala, departamento de La Paz, en la cual pi- 
de'que se le exonere durante dos años del ser
vicio militan obligatorio, por padecer de fre
cuentes embarazos gástricos, lo cual lo impo
sibilita para soportar las fatigas del servicio 
militar; extremos que debidamente comprue
ba con la certificación de dos facultativos, el 
Presidente de la República

a c u e r d a :

Conceder la expresada exención, debiendo el 
■Comandante de Armas de La Paz extenderle 
la boleta correspondiente.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado eu el despacho de 
2a Guerra,

Manuel Bonilla.

Admítese la renuncia de na grado militar.

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1895.
Traída á la vista la solicitud presentada 

por el señor Felipe S. Velásquez, vecino de 
la Villa de Concepción, en que pide se le ad
mita la renuncia que hace del grado de Ca
pitán del Ejército de la República, fundán
dose en que ha cumplido la edad que fija la 
Constitución Política, para hacer dimisión 
de los grados militares; por tanto, el Presi
dente de la República,

ACUERDA:
1. °—Admitir la expresada renuncia; y
2. °— Que el Tribunal Superior de Cuentas 

proceda á la cancelación del Despacho res
pectivo.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Declárase exento del servicio militar obligatorio á 
.Felipe Lobo- '

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1S95.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. ®— Declarar exento del servicio militar 

obligatorio al miliciano Felipe Lobo, vecino 
de Mangulile, departamento de Olancho, en 
virtud de set hijo único del señor Julián del 
mismo apellido, y ser éste mayor de sesenta 
años.

2. a—Esta exención durará hasta que su 
padre deje de existir ó viva con él; y

3. °— El Comandante de Armas del depar
tamento de Olancho, tomará razón del pre

sente acuerdo, y extenderá al interesado la 
■boleta respectiva.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,'

Manuel Bonilla.

Declárase exento del servicio militar obligatorio á 
Gregorio Chirlóos.

Tegucigalpa: 8 de octubre de 1S95.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. ®— Declarar exento del servicio militar 

obligatorio, al miliciano Gregorio Chirinos, 
vecino de Mangulile, departamento de Olan
cho, en virtud de ser hijo único del señor 
Anselmo Chirinos, y  ser este mayor de sesen
ta años.

2 . ®—Esta exención durará hasta que sus 
padres dejen de existir ó viva con ellos; y

-3.a—El Comandante del departamento de 
Olancho, tomará razón del presente acuerdo, j 
y extenderá al interesado la boleta respectiva, j 
—Comuniqúese.. ;

B o n il l a , i
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Declárase exento del servicio militar obligatorio á 
Macario Osorio.

Tegucigalpa: 8 de octubre de 1895.
: Con vista de la solicitud presentada por 

el miliciano Macario Osorio, vecino de la 
Villa de Concepción, en la cual pide que se 
le declare exento ¿el servicio militar obliga
torio por encontrarse imposibilitado para 
ello, á consecuencia de adolecer de epicli- 
dimites . crónica, extremo que debidamente 
comprueba con la certificación de dos facul
tativos; por tanto, el Presidente de la Repú. 
blíca

a c u e r d a :
Conceder la expresada exención, debiendo 

el Comandante de Armas de este departa
mento extenderle la boleta respectiva.—Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de! 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Exonérase del servicio militar obligatorio á Juan 
Ramón Moneada.

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1895.
Vista la solicitud presentada por el señor 

Julio Moneada, de este vecindario, en la que 
pide se le exonere del servicio militar á su 
hijo el miliciano Juan Ramón Moneada, 
fundándose en que es mayor de sesenta años 
y que es su hijo único que atiende con su 
propio trabajo á su subsistencia, lo cual de
bidamente comprueba; por tanto, el Pre
sidente de la República

a c u e r d a :

1.®—Exonerar del servicio militar obliga
torio al miliciano Juan Ramón Moneada 
mientras viva con su padre ó éste deje de 
existir; y
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2.®—Que el Comandante de Armas de este 
departamento tome razón del presente acuer
do y extienda al interesado la boleta de exen
ción respectiva.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Exonérase del servicio militar obligatorio á Santiago 
Benítez.

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Exonerar del servicio militar obligatorio 

al miliciano Santiago Benítez, vecino de 
Santa Elena, departamento de La Paz, por 
razón de ser hijo único del señor don Víctor 
Benítez y ser este mayor de edad. Esta 
exención durará hasta que su padre deje de 
existir ó viva con él. El Comandante de 
Armas del departamento de La Paz le exten- 

1 derá la boleta de exención respectiva.— Co- 
| muníquese.
\ B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Admítese la renuncia de un grado militar.

Tegucigalpa: 18 de octubre de 1895.
Vista la solicitud presentada por el señor 

Tomás Guillen, vecino de San Marcos de ‘ 
Colón, en la que pide que se le admita la re
nuncia del grado de Teniente del ejército de 
la República, y que se le declare exento d e l' 
servicio militar fundándose eu que ha cum
plido la edad que fija la Constitución Po
lítica, para dimitir de los grados militares, el 
Presidente de la República.

a c u e r d a :
Admitir la interpuesta . dimisión, y decla

rar al señor Guillen exento del servicio mi
litar.—En consecuencia, procédase á la can
celación del despacho respectivo.—Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

-Nómbrase al General don Exeqoi.-l Ferrera Coman
dante de Armas de Co án .

Tegucigalpa: 18 de octubre de 1895.
El Presidente de la República

A C U E i í I J  a  :

Nombrar al General don Exequiel Ferrera, 
Comandante de Armas d¡-l 'L ¡1:,rtameiito de 
Copan, y trasladar al departamento de Gra
cias, al General don Ricardo Archer, con el 
mismo empleo; ambos con el sueldo de su 
grado, quedando suspenso de su pensión de 
inválido el primero, como lo previene la or
denanza.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.
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Señalase ú la señorita Ester Mendíeta la pensión 
mensual de $  15.00.

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 189o.
Traída á la vista la solicitad presentada 

por el señor don José M.* González, en nom
bre de la señorita Ester Mendíeta, pidiendo 
qae se declare en vigor eí acuerdo de 18 de 
junio de 1883, por el cual se señala á la viu
da é hijas del difunto Coronel don Nicolás 
Mendíeta, una pensión de montepío de trein
ta pesos mensuales; y tomando en cuenta que 
á pesar de la justicia de la petición, es nece
sario rebajar la cantidad, ya que solo corres
ponde actualmente á una -de las agraciadas, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Señalar á la señorita Ester Mendieta, de 

este vecindario, la pensión mensual de quin
ce pesos que le será satisfecha por la Admi
nistración de Rentas de este departamento, y  
la que ¿arará hasta que la agraciada contrai
ga matrimonio.— Comuniqúese.

B o l il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra por misnterio de ley,.
F. Cálix h.

Autorízase el gasto de $ 6 .50 .

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1S95.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de seis pesos cincuenta 

centavos que se invertirá ¿¿  la habilitación 
de cincnenta soldades que van de Nacaome 
á prestar sus servicios á Amapala.—Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Ja Guerra por ministerio de ley,
F. Cálix h.

Autorízase el gasto de $  9.T0.

Tegucigalpa: 7 de diciembre del895.
El Presidente de lá República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de nueve pesos setenta 

centavos que hizo la Administración de Ren
tas del departamento de La Paz por valor de 
la habilitación de una recluta que de La Paz 
vino á prestar sus servicios á esta capita!.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra por ministerio de ley,
F. Cálix h.

Mándase pagar al Capitán Francisco Romero la su
ma de $  10.00.

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1S95.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar al Capitán Francisco Rome

ro la suma de diez pesos como habilitación 
para que se conduzca á Santa Rosa de Co-
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pán, después de haber prestado sus servicios 
al Gobierno.—Comuníqnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de

la Guerra por ministerio de ley,
F. Cálix lí.

Mándase pagar al Comandante de Oeotepeque la su
ma de $  10.00 mensuales.

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1S95.
- El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar al Comandante de Oeotepe

que la suma de diez pesos mensuales desde 
él primero del corriente mes, valor del al
quiler de la casa que ocnpa la Comandancia 
del mencionado lugar.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra por ministerio de ley,
F. Cálix h ..

Autorizase el gasto de % 43.50.

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de cuarenta y dos pesos 

cincuenta centavos para gratificación de los 
músicos de la Banda Marcial, debiendo im
putarse este gasto á la cuenta de extraor
dinarios de guerra.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra por ministerio de ley,
F. Cálix h.

Mándase pagar al Comandante de Puerto Cortés la 
suma de® 90.00.

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar al Comandante de Puerto 

Cortés la suma de noventa pesos, valor 
de un bote para el servicio de aquel puerto. 
— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra por ministerio de ley,
F. Cálix h.

Mándase pagar al Comandante de Armas de Valle 
la suma de $ 100.00

Tegucigalpa: 11 de diciembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar al Comandante de Armas 

del departamento de Valle la suma de cien 
pesos para que concurra al puerto de La 
Unión en la República de El Salvador á la 
inauguración de los trabajos del ferrocarril 
que se construirá á San Miguel. Este gasto 
se imputará á la cuenta de extraordinarios 
de guerra.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra por ministerio de ley,
F. Cálix h.

Mándase pagar al Comandante de Armas de Sao.
Pedro una cantidad de dinero.

Tegucigalpa 12 de diciembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar al Comandante de Arman

de San Pedro la suma de cuarenta y tres 
pesos sesenta y dos y medio centavos que- 
se invirtieron en la compra de medicinas pa
ra los enfermos de aquella plaza.— Comuni
qúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de- 

la Guerra por ministerio de ley,
F. Cálix h.

Mándase pagar al Coronel J . Antonio Cárcamo a  
, cantidad de $  1 .800 .

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1895.
. El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar al Coronel J. Antonio Cár

camo, vecino de esta ciudad, la suma de mií 
ochocientos pesos, por valor de gastos que- 
hizo durante la curación de la herida que re
cibió en el combate de las Anonas, al servi
cio de la Revolución Liberal, y de suplemen
tos á la misma.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de- 

la Guerra por ministerio de ley,
F. Cálix h.

Mándase pagar á don Miguel Mendoza la suma de- 
$ 3 0 .0 0 .

Tegucigalpa: 1*5 de diciembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar á don Miguel Mendoza, de- 

Apacilagua, la suma de treinta pesos, valor 
de un caballo que le fné rematado en la Ad
ministración de Rentas de Cholnteca, por
creerlo perteneciente á la remonta del Go
bierno.—Este gasto se imputará á la cuen-» 
ta de gastos extraordinarios.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho dé

la Guerra por ministerio de ley,
F. Cálix h.

l i s o

Hago saber: que por convenio mutuo cele
brado con mi hermano Florencio Láiuez, ha- 
dejado de ser Factor de mi establecimiento 
de comercio que tengo en la Villa de Pespire, 
cuyo poder le conferí en escritura autorizada 
por el señor Juez de Paz 2.° de dicha Villa, 
el 31 de diciembre de 1894.—En consecuen
cia, todas las personas que se relacionen con 
el indicado establecimiento, se servirán en
tenderse [conmigo en este lugar.

Villa de Concepción: 19 de diciembre 1895
8 M odesto L á in e z .

T ip o g r a fía  N a c io n a l .— Ca l le  R eal-

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




